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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
20487 Resolución de 7 de diciembre de 2009, de la Universidad Autónoma de Madrid, 

por la que se publica el plan de estudios de Graduado en Ciencia Política y 
Administración Pública.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así 
como la autorización de la Comunidad Autónoma de Madrid, y establecido el carácter 
oficial del Título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 4 de septiembre de 2009 
(publicado en el BOE de 9 de octubre de 2009),

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, 
ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de 
Graduado o Graduada en Ciencia Política y Administración Pública, que quedará 
estructurado según consta en el Anexo de esta Resolución.

Madrid, 7 de diciembre de 2009.–El Rector, José M.ª Sanz Martínez.

ANEXO

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID

Plan de estudios conducente al título de Graduado en Ciencia Política y Administración 
Pública (Rama Ciencias Sociales y Jurídicas)

5.1 Estructura de las enseñanzas.

Tabla 1. Distribución del plan de estudios en ECTS por tipo de materia

Tipo de materia Créditos

Formación básica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 114
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51
Prácticas externas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
Trabajo de fin de grado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9

   Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240

Tabla 2. Esquema del Plan de estudios

Primer curso

Módulo Materia Asignatura Créditos 
ECTS Carácter

Ciencia Política.

Fundamentos de 
Ciencia Política.

Introducción a la Ciencia 
Política.

6 Formación Básica.

Teoría y Formas 
Políticas.

Historia de la Teoría 
Política.

6 Formación Básica.

Sociología. Sociología. Sociología. 6 Formación Básica.

Derecho Público. Derecho. Introducción al Derecho. 6 Formación Básica.
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Módulo Materia Asignatura Créditos 
ECTS Carácter

Economía Política y 
Publica.

Economía Política y 
Pública.

Principios de Economía 
Política I.

6 Formación Básica.

Derecho Público.

Derecho. Derecho Constitucional: 
Organización y Fuentes.

9 Obligatoria.

Unión Europea. Instituciones de la Unión 
Europea.

3 Obligatoria.

Historia de los 
Procesos Políticos.

Historia Política y 
Social 
Contemporánea.

Historia Contemporánea. 6 Formación Básica.

Métodos y Técnicas 
de Investigación 
Social.

Métodos de 
I n v e s t i g a c i ó n 
Política y Social.

Herramientas de Trabajo 
Universitario.

6 Formación Básica.

Economía Política y 
Pública.

Economía Política y 
Pública.

Principios de Economía 
Política II.

6 Formación Básica.

Segundo curso

Módulo Materia Asignatura Créditos 
ECTS Carácter

Ciencia Política. Teoría y Formas 
Políticas.

Teorías de la Democracia. 6 Obligatoria.

Ciencia Política. Sistemas Políticos. Política Comparada. 6 Obligatoria.

Métodos y Técnicas 
de Investigación 
Social.

Métodos de 
I n v e s t i g a c i ó n 
Política y Social.

Métodos de Investigación 
en Ciencia Política.

6 Obligatoria.

Ciencia Política. Fundamentos de 
Ciencia Política.

Inglés Aplicado a las 
Ciencias Sociales y 
Jurídicas.

6 Formación Básica.

Optatividad. Optativa I. 6 Optativa.

Derecho Público. Derecho. Derecho Constitucional: 
Derechos 
Fundamentales.

6 Formación Básica.

Ciencia de la 
Administración y 
Políticas Públicas.

Burocracia y Teoría 
de la Organización.

Teoría de la Organización 
y Burocracia Pública.

9 Obligatoria.

Gestión Pública. Gestión de Procesos 
Administrativos y 
Gestión Financiera.

Fundamentos de Derecho 
Administrativo.

6 Obligatoria.

Política Internacional. R e l a c i o n e s 
Internacionales.

Formación de la Sociedad 
Internacional.

3 Obligatoria.

Optatividad. Optativa II. 6 Optativa.

Tercer curso

Módulo Materia Asignatura Créditos 
ECTS Carácter

Ciencia Política. Actores Políticos y 
Comportamiento 
Político.

Elecciones y 
Comportamiento Político.

9 Obligatoria.
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Módulo Materia Asignatura Créditos 
ECTS Carácter

Métodos y Técnicas 
de Investigación 
Social.

Técnicas de Análisis 
Político.

Técnicas de Investigación 
en Ciencia Política.

6 Obligatoria.

Gestión Pública. Gestión de Procesos 
Administrativos y 
Gestión Financiera.

Fundamentos de Derecho 
Financiero y Tributario.

6 Obligatoria.

Economía Política y 
Pública.

Economía Política y 
Pública.

Economía Política 
Internacional.

3 Obligatoria.

Optatividad. Optativa III. 6 Optativa.
Política 

Internacional.
Relaciones 

Internacionales.
Teoría de las Relaciones 

Internacionales.
6 Obligatoria.

Ciencia de la 
Administración y 
Políticas Públicas.

Políticas Públicas. Análisis de Políticas 
Públicas.

6 Obligatoria.

Optatividad.
Optativa IV. 6 Optativa.
Optativa V. 6 Optativa.
Optativa VI. 6 Optativa.

Cuarto curso

Módulo Materia Asignatura Créditos 
ECTS Carácter

Gestión Pública. Gestión de Recursos 
Humanos y 
Servicios Públicos.

Gestión Pública. 9 Obligatoria.

Ciencia de la 
Administración y 
Políticas Públicas.

Políticas Públicas. Políticas Públicas 
Comparadas.

6 Obligatoria.

Ciencia Política.

Sistemas Políticos. Política y Gobierno en 
España.

6 Obligatoria.

Actores Políticos y 
Comportamiento 
Político.

Actores Políticos y Acción 
Colectiva.

6 Obligatoria.

Historia de los 
P r o c e s o s 
Políticos.

Historia de las 
Instituciones.

Historia de las Instituciones 
Políticas y 
Administrativas.

3 Obligatoria.

Optatividad.

Optativa VII. 6 Optativa.

Optativa VIII. 6 Optativa.

Optativa IX. 3 Optativa.

Actividades de 
F o r m a c i ó n 
Complementarias.

Prácticas Externas. Prácticas Externas. 6 Prácticas Externas.

Trabajo Fin de 
Grado.

Trabajo Fin de Grado. 9 Trabajo Fin de 
Grado.
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Optativas

Módulo Materia Asignatura Créditos 
ECTS Carácter

Optatividad.

Ciencia Política. Contemporary Topics in 
Politics.

3 Optativa.

Teoría y Formas Políticas.
Teoría Política. 6 Optativa.
Ideologías Políticas. 6 Optativa.

Técnicas de Investigación. Técnicas Avanzadas de 
Investigación.

6 Optativa.

Políticas Públicas.

Estado de Bienestar. 6 Optativa.
Políticas Públicas 

Medioambientales.
6 Optativa.

Contemporary Topics in 
Public Policies.

3 Optativa.

Administración Pública.
Política y Gobierno Local. 6 Optativa.
Gobierno Multinivel. 6 Optativa.

Historia de las 
Instituciones.

Instituciones Políticas 
Clásicas: Grecia.

3 Optativa.

Instituciones Políticas 
Clásicas: Roma.

3 Optativa.

Política Comparada.

Política y Gobierno en 
Europa Central y Oriental.

6 Optativa.

Política y Gobierno en la UE. 6 Optativa.
Política y Gobierno en 

Europa Occidental.
6 Optativa.

Política y Gobierno en 
Portugal.

6 Optativa.

Política y Gobierno en el 
África Subsahariana.

6 Optativa.

Política Internacional.
Análisis de Política Exterior. 6 Optativa.
Contemporary Topics in 

World Politics.
3 Optativa.

Seminario de Género y 
Política1.

6 Optativa.

Seminario de Estado y 
Globalización1.

6 Optativa.

Seminario de Globalización 
y Regímenes 
Internacionales1.

6 Optativa.

Seminario de Seguridad 
Internacional y Resolución 
de Conflictos1.

6 Optativa.

Seminario de Cuestiones 
Políticas Actuales1.

3 Optativa.

Seminario de Economía 
Política1.

3 Optativa.

Seminario de Hacienda 
Pública1.

3 Optativa.

Seminario de Geografía 
Política1.

3 Optativa.

Seminario de Relaciones 
Económicas 
Internacionales1.

3 Optativa.

1 Los seminarios podrán ser renovados anualmente. cv
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